
Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARAUCA 

E.                                    S.                                     D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE CLINICA MEDILASER S.A.S CONTRA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SALUD DE ARAUCA 

 

ASUNTO: 2022-00-785-00 

 

JUAN FELIPE SONS VIANA, mayor de edad y domiciliado en Bogotá D.C, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.004.301.754, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 360.452 del C. S. de la J., obrando en mi 

calidad de apoderado judicial de la demandante dentro del proceso de la referencia, 

de manera respetuosa concurro ante su despacho con la finalidad y en virtud de lo 

establecido en el artículo 446 del C.P.C. y según lo ordenado en Auto 28 de abril de 

2023 con el fin de allegar la liquidación del crédito, especificando el capital y los 

intereses causados. 

 

CAPITAL DEMANDADO    $        7.219.700 

INTERESES LIQUIDADOS $        7.431.311 

TOTAL, LIQUIDACION $      14.651.011 

 

 

SALDO CAPITAL  $        7.219.700 

SALDO INTERESES $        7.431.311 

TOTAL, LIQUIDACION $      14.651.011 

PENDIENTE DE PAGO 

 

La suma del capital y los intereses moratorios generados desde el vencimiento de 

cada factura hasta la fecha de la realización de la liquidación arroja un total de 

CATORCE MILLONES SEISCIENTOS CIENCUENTA Y UN MIL ONCE PESOS 

(14.651.011).  

 

Sírvase señor juez imprimirle el trámite correspondiente, dándole traslado al 

demandado por el término de tres días. 

 

Anexo el detallado de la liquidación. 

 

 

 

 



 
 

Del señor Juez respetuosamente, 



 

JUAN FELIPE SONS VIANA 

CC. 1.004.301.754 DE BOGOTA D.C 

TP. 360.452 DEL C.S.J 

 


